
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2015-0873, informando 

que no se evidencia solicitud hecha por ninguna de las partes. Sírvase 

proveer. 

 

 

                                            X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede observándose que en el presente 

proceso no hay trámite pendiente por adelantar, MANTÉNGASE el 

expediente en secretaría a disposición de las partes para lo que considere 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

             

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 9 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 142 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

 

 

____________ 

Angie Liseth Pineda 

Secretaria. 

NG 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2016-0387, informando 

que no se evidencia solicitud hecha por ninguna de las partes. Sírvase 

proveer. 

 

 

                                            X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede observándose que en el presente 

proceso no hay trámite pendiente por adelantar, MANTÉNGASE el 

expediente en secretaría a disposición de las partes para lo que considere 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

             

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 9 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 142 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

 

 

____________ 

Angie Liseth Pineda 

Secretaria. 

NG 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 7 de julio de 2020. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2017-00727 informando 

que dentro del término dispuesto en el artículo 28 del CPTSS, no se presentó 

escrito de reforma. Sírvase proveer. 

   X   

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, y al no presentarse escrito de 

reforma de demanda, según lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS.  

En consecuencia, este despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 am) del día 

JUEVES VEINTISIETE (27) DE ENERO DEL AÑO 2022. 

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
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intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 9 de diciembre de 2021. Por Estado No. 

142 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00506, informando 

que el superior confirmó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 

 

 

                                             

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá en providencia 

de fecha 28 de mayo de 2021, por medio de la cual se confirmó la sentencia 

de primera instancia. 

 

Por secretaria practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandante, fíjense   las   agencias   en   derecho   en la   suma   de 

$1.656.232 por concepto de agencias en derecho en primera instancia (Fl. 

194), sin costas en segunda instancia (Fl. 276) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..09 de diciembre de 2021. Por Estado 

No.142 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________ 

____________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
NG 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021. – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2018-00785, informando 
que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2021 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 pm del día 14 de enero 
de 2022, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 
anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 
medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 
por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 
web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 
diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 
programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 
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remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 
en la audiencia señalada.  
 
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 09 de diciembre de 2021. Por 
Estado No. 142 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria. 

APC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de abril de 2022. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2019-0203, informando 

que no se evidencia solicitud hecha por ninguna de las partes. Sírvase 

proveer. 

 

 

                                            X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede observándose que en el presente 

proceso no hay trámite pendiente por adelantar, MANTÉNGASE el 

expediente en secretaría a disposición de las partes para lo que considere 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

             

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 9 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 142 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

 

 

____________ 

Angie Liseth Pineda 

Secretaria. 

NG 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021. – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00820, informando 
que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2021 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial.  Se deja constancia que la audiencia se realizará de 
manera presencial el dia y hora previamente señalada, por solicitud de 
parte, respetando los protocolos de bioseguridad establecidos por el 
Gobierno Nacional. De igual manera se les informa a las partes, que los 
documentos de sustituciones de poder que se alleguen para la audiencia 
se deberán remitir por los medios electrónicos con que cuenta este 
despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 
                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 09 de diciembre de 2021. Por 

Estado No. 142 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 
______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria. 

APC 
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Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 am del día 14 de 
enero de 2022, para llevar a cabo diligencia que había sido 
programada en auto anterior.  



Informe Secretarial: Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021. – En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-00322, informando 

que el llamado en garantía presentó escrito de contestación. Sírvase 

proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. 7 de diciembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Llamado en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., presentó escrito de 

contestación de la demanda, y una vez revisado el mismo, se tiene que se 

ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS.   

De otra parte, revisado el plenario la parte actora no presentó reforma de 

la demanda. 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA quien se identifica con C.C. 23.322.347 y T.P. 24.310 del C.S. de la J., 

como apoderada principal del llamado en Garantía MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A, en los términos y para los fines indicado en el mandato 

conferido. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 
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DE 2007), se señala la hora de las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30) DEL DÍA 

LUNES VEINTICUATRO (24) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).   

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.   

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.   

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.    

CUARTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 9 de diciembre de 2021. Por Estado No. 

142 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2021. – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00472, informando 
que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2021 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las11:00 am del día 14 de enero 
de 2022, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 
anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 
medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 
por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 
web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 
diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 
programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 
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remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 
en la audiencia señalada.  
 
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 09 de diciembre de 2021. Por 
Estado No. 142 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria. 

APC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00216, informando 

que se contestó la demanda. Sírvase proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que las demandadas 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN, presentaron contestación, ante lo cual 

advierte el Juzgado que se ajustan a los requisitos del artículo 31 del CPTSS, 

por lo que se tendrá por contestada la demanda por estas entidades.  

En cuanto a la contestación presentada por la demandada PORVENIR S.A, 

advierte el Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, 

toda vez que: 

1. Realiza un doble pronunciamiento de los hechos, el cual está

contenido primeramente del 1 al 17 y luego realiza un nuevo

pronunciamiento de hechos del 12 al 30; conteniendo la demanda

solo unos hechos que van enumerados del 1 al 30.

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería a la DRA. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. GIOMAR ANDREA SIERRA

CRISTANCHO quien se identifica con C.C. 1.022.390.667 y T.P. 288.886 del

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES.

También se RECONOCE personería al Dr. LEIDY ALEJANDRA CORTÉS

GARZÓN, identificada con C.C. 1.073.245.886 y T.P. 313.452 como

apoderada de la demandada PROTECCIÓN S.A. Y se RECONOCE

PERSONERÍA a la Dra. JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, identificada

con C.C 53.077.146 y portadora de la T.P. 184.941 del C.S de la J, como

apoderada de la demandada PORVENIR S.A.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demandada por parte de 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN. 

TERCERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por 

PORVENIR S.A., conforme al parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

CUARTO: CONCEDER a la demandada el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no 
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dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 9 de diciembre de 2021. Por Estado No. 

142 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 27 de julio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario laboral Nº 2021-0335 

informándole que la parte actora no presentó escrito de subsanación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGIELISETH PINEDACORTES 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del CPTSS, se rechazará la presente demanda.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL promovida por 

HERMENEGILDO QUIROGA QUIROGA contra  INGCOMTEL LTDA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER y AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad de 

desglose y archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de 

gestión judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 9 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 142 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

____________ 

Angie Liseth Pineda 

Secretaria. 

NG 
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